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Aflministraciún de Contribución 
Territorial

Necogiado de Urbana
Circular dando instrucciones sobre la 
formación del Apéndice al Padrón de

Riqueza Urbana

De conformidad con lo dispuesto 
en las R.R. 0.0. de 22 de octubre 
de 1926 en relación con el artícu
lo 58 del Reglamento de 20 de sep
tiembre de 1885 y demás disposicio
nes que regulan La contribución Ur
bana, los Ayuntamientos deben proce
der a formar los apéndices al Regis
tro Fiscal de Edicios y Solares, en las 
fechas y condiciones que se citan en 
esta Circular, de conformidad con 
las siguientes:

INSTRUCCIONES
1. ° Loo apéndices, por duplica

do, han de ser formados por todos los 
Ayuntamientos sin excepción alguna, 
tengan o no variaciones.

2. ° Para la confección de los 
apéndices, se procederá por el orden 
y forma siguientes:

a) Se redacionarán todos loo edi
ficios que hayan variado de propieta

rio, debiendo advertirse que cada fin
ca aunque sean Varios los dueños de 
ella, excepto en aquellos casos en que 
previamente esté la segregación de la 
misma por esta Administración.

b) Seguidamente se relacionarán 
todos aquellos edificios o solares que 
tengan variación de riqueza (altas o 
bajas) siempre que los oportunos ex
pedientes que motivan éstas, estén 
aprobados por la Administración y 
tengan conocimiento de ello los Ayun
tamientos por habérselo comunicado 
de oficio, en el que' se determina la 
nueva riqueza imponible.

c) Los Ayuntamientos que no 
tengan variación alguna también for
marán e’1 apéndice negativo, pero 
acompañando los mismos documentos 
y certificaciones que los que tienen va. 
naciones.

Plazo para la formación de 
los 'Apéndices

3.°  Los apéndices al Registro 
Fiscal deberán estar formados den
tro del presente mes de junio, expo
niéndose al público durante ocho días 
(no hay' necesidad de su publicación 
en el “Boletín Oficial”) y remitién
dose a esta Administración para su 

aprobación en la primera decena del 
próximo mes de julio.

Documentos que han de acompañarse

4.°  a) Certifi c a c i ó n de que 
examinado el término municipal y an
tecedentes existentes en la Secretaría, 
no figura ninguna finca sin tributar, 
a excepción de las que sé encuentran 
exentas. (Véase la instrucción final).

b) Certificación comprensiva de 
todas las fincas existentes en el tér
mino municipal que figuran como 
exentas perpetuamente en razón del 
uso a que se destinan (Iglesias, Ce
menterios, Casas Rectorales, Escue
las, Casas de Maestras, Ayuntamien
tos, Mataderos, Ermitas, etc., etc.), 
en la cual se harán constar los datos 
siguientes:

Calle y número en donde están si
tuados.

Nombre del propietario.
Uuso o destino actual de la finca.

Fecha en que fue concedida la 
exención. (Caso de no conocerse este 
dato, pondrá una fecha aproximada).

c) Resúmenes de riqueza en la 
que ha de hacerse constar, los datos 
siguientes:

RESUMEN DE LAS FINCAS QUE TRIBUTAN 

Número Producto Líquido
CONCEPTOS je fjncag íntegro imponible

Riqueza existente en 1965  
 lirporte de las altas de este apéndice  .......... ........... ■ ■ - ■ -

Total  • • • .............. 
 Importe de las bajas de este apéndice ......... .............................. • • • ■ ....... ........

Riqueza para el año 1966  • • ■ ■  
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CONCEPTOS Númeto Producto Líquido

 de finca» ínteíro imponible ’

Riqueza existente en 1965 .......................... <  .....
Importe de las altas dé este apéndice   ■ - ■  . . .

Total ... ....................... ... ....
Importe de las bajas de este apéndice , . . . . . .......... . . 

Riqueza para el año 1966  . . ..................   .................................

d) Certificación final de exposi
ción ai público filmada por el señor 
Secretario y miembros de La Junta 
.i ericial con el visto vueno del señor 
Alcalde en la que harán constar si se 
han presentado o no reclamaciones, 
debiendo acompañarse las que se pre
senten con el informe de la Junta Pe
ricial.

Instrucción final

5.° —Esta Administración recuer
da a los Sres. Alcaldes, Secretarios 
y Juntas Periciales, la obligación que 
tienen de invitar a I°5 propietarios de 
nueva construcción o reformados, a 
que formulen o incoen el oportuno ex
pediente a fin de que La riqueza del 
término municipal sea en todo momen
to la verdadera existente.

Espera esta Adminisetración del 
celo y competencia de los Sres. Al
caldes y Secretarios, la mayor dili
gencia en el cumplimiento de esta Cir
cular, evitando con ello La imposición 
de sanciones que serán exigidas una 
vez pasado el plazo de presentación 
que se cita en esta Circular.

Buigos, 3 de junio de 1965.— 
El Administrador d e Contribución 
Territorial, M. García Bustos.

 

BtiegatiOn Pt Trabáis íb Burgos
Convenios Colectivos

Visto el convenio Colectivo Sindi
ca] sometido a la aprobación de esta 
Delegación que. ha sido acordado 
entre la representación Económica y 
Social- de la Empresa Sdad. Españo
la de Productos Fotográficos “Val- 
< a’" S. A. y,

Resultando: Que en fecha 24 del 
.pasado mes de abril tuvo entrada en 
esta Delegación el texto del convenio 

indicado, a] que se adjuntaba el pre
ceptivo informe ¡Sindical.

Resultando: Que elevado el tex
to del Convenio a conicimiento de 
las Direcciones Generales de Previ
sión y 1 rabajo, ambas han mostrado 
su conformidad a la aprobación del 
mismo en su integridad.

Considerando: Que la competen
cia de esta Delegación para resolver 
viene determinada en la Ley de 26- 
4-58 de Convenios Colectivos Sindi
cales y Reglamentos para su aplica
ción de 22 de junio del mismo año.

Considerando: Que el actual Con
venio sometido a la aprobación de es
ta Delegación por la Empresa Socie
dad Española de Productos Fotográ
ficos “Valca” S. A., sigue las mis
mas directrices y normativa que el 
anterior, aprobado -por esta Delega
ción, habiéndose actualizado el pre
sente en cuanto a los cuadros de re
muneración y el Plus de Méritos que 
han side modificados adecuándolo a 
las circunstancias actuales y en sen
tido favorable a los trabajadores afec
tados por el Convenio y como en la 
declaración final se reconoce' por las 
partes deliberantes que estas mejoras 
del Convenio han de implicar un 
aumento sensible de la producción y 
por consiguiente no tendrá repercu
sión en los precios, proceder la apro
bación del Convenio, en su integridad.

Vistos ios preceptos legales y de
más de general aplicación.

A C U E R D O: Aprobar el tex
to del Convenio Colectivo Sindical 
suscrito entre la Representación Eco- 
ncmica y Social de la empresa So
ciedad Española de Productos Fo
tográficos “Valca” S. A. disponien
do su notificación a las partes y su 
publicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

Así lo dispongo, mando y firmo en 
Burgos a seis de mayo de mil nove
cientos sesenta y cinco.—EL Delega- 
de Trabajo, Juan Duran.

* * *

Convenio Colectivo Sindical de ia 
empresa Sociedad Española de Pro

ductos Fotográficos Valca, 5. H,
CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.—El presente Conve
nio regirla las relaciones laborales en
tre la Sociedad Española del Produc
tos Fotográficos “Valca”, S. A. y 
su personal en la Fabrica de Sope- 
ñano de Mena (Burgos).

Articulo 2.-—-Las claúsulas de es
te' Convenio forman un solo conjun
to, por lo cual cualquiera de ellas, 
carecerá de valor si el Convenio no 
es aprobado en su Totalidad.

Artículo 3.—El presente Conve
no, tendrá una duración de dos años 
a partir del día primero del me» si
guiente a la fecha de su firma y 
aprobación. Se entenderá prorrogado 
tácitamente por períodos an u a 1 e s 
salvo que cualquiera de las partes lo 
denuncien con una antelación míni
ma de tres meses a la expiración del 
•plazo de vigencia inicial o de la pro
rroga en curso.

CAPITULO II
ORGANIZACION DEL TRABAJO

Artículo 4.1—“Valca establece 
una organización y racionalización 
del ti abajo que permite la utilización 
de su personal en el puesto más ade
cuado a sus características y con 'l* 
mayor eficacia. Y establece una es
tructura de categorías y de remunera
ciones lo más equitativa y estimulan
te posible de la actividad laboral-
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Con este se emplean sistemas de 
valoración de tareas y de medida de 
trabajo utilizados internacionalmente, 
adaptados a las peculiaridades de 
nuestra Empresa.

CAPITULO III

VALORACION DE TAREAS

• Artículo 5.—Con el fin de valo
rar adecuadamente cada puesto de 
trabajo, está adoptada la técnica de 
valoración de tareas, conforme a unos 
criterios fijados con esta finalidad.

Estos criterios serán susceptibles 
de modificación conforme lo aconse
jan las circunstancias y la experien
cia adquirida.

Artículo 6.—La valoración base 
de puestos de trabajo, Ira sido obje
to de un serio estudio previo, y fue 
establecida por una Comisión de 
miembros del personal de “Valca”, 
que con un asesoramiento especiali
zado fijó los valores relativos a las 
diversas tarcas realizadas en “Vai
ca”. Esta valoración de tareas, adap
tada a 'as recientes modificaciones 
en la organización del trabajo para 
la mejor utilización del personal dis
ponible, ha permitido encuadrar lo; 
puestos de trabajo en diez escalones1 
de calificación.

Articula 7.—En adelante, la revi
sión de la valoración de los puestos 
de trabajo y valoración de nuevas ta 
reas, será realizada por una Comisión 
de Calificación, compuesta de 5 a 7 
miembros nombrados por la Dirección 
al nivel de mando, y comprenderá 
al Jefe del Departamento de Organi
zación especializado en la materia y 
dos representantes del Jurado de 
Empresa.

Para la mejor realización de 'la 
labor de esta Comisión, la Empresa 
pondrá a su disposición toda la infor
mación necesaria, tales como infor
maciones técnica», descripción de 
funciones, necesidades de personal 

c°n unas cualidades determinadas y 
cn general cuanto pueda facilitar al 
mc..c; cumplimiento de su cometido.

Artículo 8.—Si un productor o 
Srupo de ellos nc estuviera conforme 
too la valoración asignada a su pues - 

to, podrá presentar reclamación ante 
su Jefe inmediato, quien resolverá en 
cj plazo de siete días, entendiéndose, 
en caso contrario denegado.

i Contra la desestimación expresa o 
tácita del Jefe, el interesado podrá 
recurrir ante el Jurado de Empresa 
que la estudiará en la primera reu
nión reglamentaria.

Si el Jurado estima justificada la 
reclamación, ésta será sometida con 
su respectico informe a la Comisión 
de Valoración, que resolverá en de
finitiva dentro del plazo máximo de 
tres meses.

Si el Jurado desestina la reclama
ción, el interesado podrá recurrir a la 
misma Comisión de Valoración para 
su definitiva resolución en el mismo 
piazc indicado de tres meses.

Si la resolución fuese estimada, ten
drá efectos retroactivos a la fecha de 
su presentación.

Artículo 9.—La valoración de las 
tareas de los puestos de trabajo, sola
mente podrán ser revisadas cuando 
concurran en ellas alguna de las cir
cunstancias siguientes:

a) .—Al variar la» funciones asig
nadas y tan solo por ¡a influencia que 
e. cambio afectado pueda tener en 
alguno de loa valores de calificación.

b) .—Al cambiar las condiciones 
en que se realiza el trabajo, bien por 
mecanización, cambio de método ope
ratorio, modificación de condiciones 
ambientales u otras causa» que in
fluyan en su desarrollo.

c) .—Cuando problemas1 de dis
ponibilidades de personal con una 
cualidad determinada aconsejen mo ■ 
dificar el baremo de calificación en 
lo referente a dicha cualidad, en cu
yo caso la revisión afectará a todos 
los puestos de trabajo en que concu
rran dichas circunstancias.

En los casos a/ y b/ el resultado 
■de ¡a revisión repercutirá en idéntica 
forma en la retribución del personal 
afectado.

En el caso c/ cuando da revisión 
suponga una reducción en la califica
ción del personal afectado, será man
tenida la retribución correspondiente 
a h aferrar valoración a todos los

. tylares anteriores, más no así a ios 
ira vos, hasta tanto que por aplicación 
de una nueva política de salarios se 
supere esta retribución con la nueva 
calificación.—Por el contrario, si de 
ello se deriva una superior califica
ción, se aplicará la nueva retribución 

! a todo el personal afectado a partir 
de la fecha en que se verifique una 
modificación cíe retribuciones1.

Artículo 10.—-La calificación de 
puestos de trabajo ha sido ya reali
zada.

Artículo 1 1 .—Con el fin de que 
cada productor pueda ocupar el pues
to de trabajo más en armonía con sus 
rpíi:udes, ce establece para todo el 
personal Ia obligación de someterse 
a las pruebas físicas, médicas intelec- 

. .:icilc • o psicoiécnicas que la Direc
ción señale como conducente a di- 

. cha finalidad.
Estas pruebas se realizarán, bien 

en instalaciones adecuadas en “Val-
■ ca“ o en labofatorios aceptados para 
' este ¡iii, como es el Colegio de El 
1 .‘'alvaco;- de AnruMio.

Las personas de ia Empresa que 
1 .para la realización de su cometido en
■ el mejor acoplamiento del personal 

a las tareas, deban conocer los resul
tados de esta clase de pruebas, de- 

. irán guardar la más absoluta reser-
. va. El quebrantamiento de esta reser- 

a consi dérado corno falta muy 
grave.

■ Artículo 12.—El personal afecta- 
. do por una promoción a puestos supe

riores quedará obligado a aceptarla.
Artículo 13.—Se establece la

adaptación a los puestos de trabajo 
i que tendrá efecto en las situaciones de 
1 personal ingresado y en las de pro- 
i moción y ascenso. La adaptación al 
i puesto de trabajo puede empezar con 
i un coeficiente de 60 por 100, qud 
: deberá modifica|r¡se progresivamente 
| a medida que se realice, debiendo al

canzar, al finalizar los plzos máxi
mos que para cada escalón se fijan a 
continuación, el 90 por 100, de' 

I adaptación al puesto, pasando a ocu
par otra vacante en la categoría de 
- ve procede si no llegará a alcan-

I zarlc :
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ESCALON

1, 2 y 3.—Dos meses.
4. —Cuatro meses.
5. —Cinco meses.
6 y 7.—Seis meses.
8, 9 y 1 0.—Un año.

CAPITULO IV

MEDIDA Y CALIDAD DEL TRABAJO

Artículo 14.—Una vez fijadas las 
tareas, y siempre que sea posible, se 
medirán las labores a realizar y los 
resultados a conseguir de modo que 
todos los productores que realicen un . 
trabajo obtengan un rendimiento su
perior al mínimo exigible reciban una 
retribución suplementaria.

Arla culo 15.—Con este fin, los 
trabajos suceptibles de ser sometidos 
a un estudio racional de tiempos, se- i 
rán objeto de medidas en unidades ¡ 
punto. Se entiende por punto, “La 
cantidad de trabajo útil desarrollada ■ 
efectivamente en un minuto teniendo 
en cuenta el reposo compensador de : 
su esfuerzo, por un productor capaci- , 
tado y adaptado al puesto, trabajando ' 
a un ritmo normal’’. Por ritmo normal 
se entiende el setenta y cinco por 
ciento, del trabajo óptimo que un \ 
productor perfectam ente capacita- ; 
doy conocedordesu trababajo, puede > 
realizar a lo largo de su jornada y 
de su vida laboral sin perjuicio para 
su vida profesional o privada.

Se considera que la actividad j 
óptima es de 80 puntos hora. La ac- . 
tividad normal exigible es de sesen- : 
ta puntos hora. Esta actividad exigí- | 
ble corresponde a la desarrollada en • 
la marcha de un individuo sobre suelo | 
liso, con la temperatura normal y a la 
velocidad instantánea de 1,25 metros 
por segundo.

Artículo 16.—Para el cálculo de 
la actividad correspondiente a la rea
lización de una tarea, resultante de 
la hoja de trabajo, será preciso que 
la actividad se haya alcanzado si
guiendo el método establecido, que 
la calidad sea correcta y que no exis
ta perjuicio para la vida profesional 
o privada del productor. En este úl
timo caso, la Empresa, previo infor

me del Médico de la misma, podrá 
establecer un tope máximo.

Artículo 1 7—Se considerará como 
actividad' base, la que corresponde 
a la obtención de 60 puntos por cada 
hora de la tarea o jornada, es decir 
por cada hora que comprende desde 
ou iniciación hasta su terminación 
oficial.

Los tiempos improductivos o de 
espera en que el productor deba per
manecer forzosamente inactivo por 
causas ajenas a su voluntad, como 
espera de material u otras, se valora
rán a base de una actividad de 60 
puntos hora.

Artículo 18.—En los trabajos que 
por no ser suficientemente repetitivos 
o por cualquier otra circunstancia, no 
no sea posible o aconsejable someter 
a un estudio adecuado de tiempos, 
para medir 1 a actividad empleada 
en la ralización de una tarea, se po
drán aplicar otras técnicas comun
mente admitidas o que puedan estar
lo en el futuro.

Artículo 19.—¡Los valores del pun
to de trabajo o tiempos establecidos 
para las diferentes tareas de la Em
presa, podrán ser revisados por mo
dificación en la organización del tra
bajo, introducción de nueva maquina
ria, establecimiento de nuevos méto
dos, cambio en el número de movi
mientos o en la longitud o duración 
de los mismos, errores observados en 
el cálculo o equivocación manifiesta 
en la apreciación de la actividad.

Artículo 20.—Cuando se instalen 
aparatos o se empleen métodos de 
trabajo nuevos, los cronometrajes ten
drán un valor de vigencia provisio
nal de tres meses. Se entiende de que 
estos cronometrajes han sido realiza
dos a la terminación del período de 
adiestramiento señalado por la Comi
sión de Valoración. Durante este 
tiempo podrán ser objeto de revisión.

Artículo 21.—Si algún productor 
estimara que existe error en los valo
res de trabajo o tiempos asignados a 
su tarea, podrá pedir la revisión co
rrespondiente que el Departamento 
de Organización procederá a efectuar

en el plazo de 15 días, emitiendo el 
correspondiente informe.

Si el trabajador interesado conti
nuara disconforme, podrá formular 
reclamación ante el Jurado; que si la 
estima aceptable la trasladará a la 
Comisión Paritaria.

Esta Comisión en plazo de 15 días 
i deberá o bien desestimar la recla

mación, en cuyo caso esta decisión 
será inapelable, o bien designar un 
técnico en estudios de tiempos, cuyo 
fallo será definitivo. Si la Comisión 
Paritaria no se pusiera de acuerdo 
para la designación del técnico, de
berá aceptarse el que nombre la Co
misión Regional de Productividad.

Artículo 22.—Los nuevos tiempos 
que se establezcan serán de aplica
ción inmediata, aunque se formule 
reclamación contra ello. Si la recla- 
ción fuera aceptada, se pagarán las 
diferencias desde la fecha de su pre
sentación.

I Artículo 23.-—Si por el acopla
miento de trabajo un productor pasa 
a ocupar otro escalón inferior al sala
rio continuará siendo el que corres
ponda al escalón de donde procede, 
y la prima de su nuevo puesto de tra
bajo. —

Artículo 24.—La calidad del 
trabojo realizado será medida con 
arreglo a las Normas establecidas pa
ra cada tarea. Esta medida será rea
lizada por el Departamento de Orga
nización con los datos obtenidos por 
muesíreo en el Control de Calidad.

Artículo 25.—En la valoración 
de tiempos de cada tarea se ha tenido 
especialmente en cuenta la forma de 
realizar el trabajo y el tiempo fijado 
a cada movimiento o fase' de la tarea, 
de modo que la calidad ¡deba quedar 
asegurada en las condiciones fijadas 
por el control de calidad. La falta 
de calidad en dichas condiciones, es
pecificadas por el Control de Cali
dad, indican que la tarea no se ha 
realizado en la forma y tiempos fi

jados para realizarla y p°r tanto se
rá objeto de sanción.

Artículo 26.—Las primas conti
nuarán con el mismo valor punto que 
en la actualidad, en tanto no se revi- 
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.xn les. cronometrajes de cada tarea, ¡ 
entrando en vigor paulatinamente a 
la realización en cada sala de los 
nuevos cronometrajes, momento a par
tir del cual se calcularán las primas 
sobre el salario del escalón corres

pondiente.

CAPITULO V
RETRIBUCION DEL PERSONAL

Artículo 27.—Las condiciones de 
retribución que se establecen en el 
presente Convenio y que representan 
una mejora sobre las condiciones le
galmente establecidas, serán conside
radas como voluntarias y absorbidas 
en los aumentos de retribución que 
puedan establecer futuras disposicio
nes legales.

Artículo 28.—Estas mejoras eco
nómicas quedarán excluidas de cotiza
ción para Seguros Sociales, Mutuali
dad Laboral y Fondo del Plus Fa
miliar, realizándose la cotización a 
la Seguridad Social de acuerdo con 
¡a Tarifa contenida en el núm. 1 del 
artículo primero del Decreto 56: 
1963, de 1 7 de enero o por las can
tidades superiores por las que se vi
niera cotizando.

Artículo 29.—Los conceptos que

4 82 2.428
5 94 2.784
6 106 3.140
7 118 3.495
8 130 3.850
9 142 4.205

10 155 4.590
El encuadramiento del personal 

de este Centro de trabajo al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 50, ha 
sido comunicado al Jurado de Em
presa y expuestos en el tablón de 
anuncios del Centro de trabajo.

La escala A se aplicará al personal 
que tenga fijado su salario en la Re
glamentación Nacional de Industrias 
Químicas como diario para una jor
nada de ocho horas, y la B al que 
lo tenga mensual.

Artículo 31.—El personal de la 
escala B quedará afectado en ade
lante a las normas contenidas en el 
Reglamento de Régimen Interior de 
la Empresa que se aplican a la es
cala A.

Artículo 32.—Los salarios de las 
escalas A y B estarán sujetos- única
mente a la deducción de las cuotas 
por Seguros Sociales y Montepío La
boral, computándose íntegramente pa
ra el Seguro de Accidentes de Tra

rías se calculará computando el sala
rio hora individual (salario escalón, 
plus de méritos, antigüedad, gratifi
caciones-, domingos, vacaciones y de
más conceptos que legalmnete inte
gran dicho salario individual). Ten
drán un recargo del 25 -por 100, las 
dos primeras y del 40 por 100 las 
siguientes.

Las horas extraordinarias trabaja
das en domingo o día festivo se abo
narán con el 40 por 1 00 de recargo.

HORAS EXTRAORDINARIAS POR 
CONTINUACION DEL TRABAJO 

A RELEVOS

Artículo 35.-—En caso de que el 
trabajador no pueda cesar en el tra
bajo al final de su turno, por incompa
recencia del trabajador que hubiera 
de relevarlo y se obligue por ello a 
prolongar la jornada, se le abonarán 
las horas de prolongación como ex
traordinarias con el 40 por 100, de 
recargo.

Al trabajador que no acudiera al 
relevo, se le deducirá el importe del 
recargo que haya abonado la Em
presa a quien continuó la jornada, in
gresándose su importe en el Fondo! 
del Plus Familar.

Si se acreditase la imposibilidad

sirven de base a la retribución que 
se fija en este Convenio, son los si
guióles :

Salario correspondiente a lia cate
goría de cada productor en la valo
ración de puestos de trabajo.

Prima de producción por actividad i 
y rendimiento superior al mínimo 
exigióle.

Plus de méritos basado en la ca- I 
Jificación de méritos.

Prima colectiva de participación en ¡ 
la productividad.

Gratificaciones de 18 de julio y 
Navidad.

Artículo 30.—Los salarios para 
cada uno de los diez escalones fijados 
en la valoración de puestos de tra
bajo, son los siguientes:

ESCALÓN ESCALA A ESCALA B

1 66 1.954
2 69 2.044
3 74 2.192

bajo.
GRATIFICACIONES DE 18 DE 

JULIO Y NAVIDAD.

Artículo 33.—Las gratificaciones 
reglamentarias de 1 8 de julio y Na
vidad para el personal consistirán, en 
cada una de ellas, en el importe de 
quince días de salario, computándose 
a efectos de su cálculo el salario o 
sueldo, base del puesto más la anti
güedad legal y Plus de Méritos.

HORAS EXTRAORDINARIAS

Artículo 34.—Normalmente el tra
bajo en horas 
podrá hacerse mediante libre acep
tación por el trabajador, no pudien- 
do exctderse las causadas de loe má
ximos legales.

Será obligatorio él trabajo en ho
ras extraordinarias por causas im
previstas y para remediar perjuicios 
graves.

El valor de las horas extraordina- 

de ejecutar el aviso, o en caso de ac
cidente. de trabajo fuera del recinto 
de la Fábrica por causas, a juicio de 
la Comisión de Seguridad e Higiene, 
no imputables al accidentado, no se 
aplicará lo dispuesto en el párrafo 

anterior.

TRABAJOS PENOSOS, PELIGROSOS 
O TOXICOS

Artículo 36.—Al proceder a la 
valoración de los puestos de trabajo 
se han ponderado las circunstancias: 
en que se realiza la tarea y penosi-

la valoración respectiva. En conse
cuencia, dentro del salario de cali
ficación están computadas las com
pensaciones económicas correspon
dientes y por lo tanto no habrá lugar 
a la aplicación separada de p’.uses 
por estos conceptos. Esta ponderación 
será modificada cuando varíen sus

extraordinarias solo dad o peligrosidad de cada puesto 
y el resultado viene ya estimado en
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tancialmente las1 condiciones del pues
to de trabajo pertinente.

CAPITULO VI
INCENTIVOS PQR ACTIVIDAD Y 

RENDIMIENTOS

Artículo 37.—Para retribución de 
la actividad superior a la mínima exi- 
gible de 60 puntos hora, se' establece 
un incentivo correspondiente a la ac
tividad, alcanzada en la realización 
de la tarea.

Este incentivo según el fundamen
to de su medida es de 1/3 del sala
rio horario para la actividad óptima 
de 80 puntos hora.

Pero teniendo en cuenta el sistema 
de retribución legal establecido con 
abono del salario en domingos y fies
tas y la existencia de las.gratificacio
nes legales, se eleva este incentivo has
ta el 42 por 100 del salario para la 
actividad 80 y en la proporción co
rrespondiente para actividades inter
medias, o sea con un 2 por 100 de 
incentivo por cada punto-hora sobre 
los 60 puntos hora.

Artículo 38t—Estos incentivo^ 
empezarán a aplicarse en la forma in
dicada en el artículo 37 a medida 
que se realicen los reajustes necesa
rios. Hasta tanto y transitoriamente 
continurá aplicándose con el mismo 
sistema que en la actualidad para el 
personal que venga percibiendo prima.

Para aquellos que no perciban en 
la actualidad, se Crea una prima pro
visional por hora de trabajo, que as
cenderá con rendimiento óptimo de 
acuerdo con la correspondiente ta
bla de ponderaciones, y dentro de 
cada escalón a las cantidades si
guientes :

Escalón 1, 1,70 pesetas hora.
Escalón 2, 1,80 id. id.
Escalón 3, 2,00 id.
Escalón 4, 2,20 id. id.
Escalón 5, 2,50 id. id.
Escalón 6, 2,80 d. id.
Escalón 7, 3,10 id. id.
Escalón 8, 3,40 id. id.
Escalón 9, 3,70 id. id.
Escalón 10, 4 id. id.
Artículo 39.— En las tareas que 

influyan directamente en la produc

ción y el rendimiento de esta, pero 
en la» cuales la actividad física no 
es el factor importante, sino la aten
ción, el cuidado y la preparación, 
como es el manejo de máquinas e ins
talaciones, se establecerá un incenti
vo sobre la producción y rendimiento 
obtenidos..

Artículo 40.—Estos incentivos de 
producción y rendimiento, se calcula
rán para cada tarea que influya so
bre la producción o rendimiento de 
una máquina o instalación, de modo 
que llegando a la producción y ren
dimiento teóricos con la velocidad de 
trabajo establecida y con actividad 
de 80 puntos hora en los movimien
tos de manejo y seivicio el incentivo 
sea de 42 por 1 00 sobre el salario.

(Concluirá.)

Providencias Judiciales
Audiencia Terriioriaí lie líurgos

Sala de lo Contencioso
Por el Procurador doña María de 

la Concepción Alvarez Omaña, en 
nombre y con poder de don Julián 
Vicente Ajbad, se ha interpuesto ante 
esta Sala recurso Contencioso - admi
nistrativo contra el acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento de Vilviestre del 
Pinar, en sesión de treinta de abril de 
1964, así como el denegatorio tácito 
de reposición, referentes a la reivindi
cación o derribo del potro ubicado en 
una parcela de propiedad municipal, 
de doña Julia Condado Mediavilla.

En cumplimiento de lo que dispo
ne la vigente Ley de esta jurisdicción 
se publica este anuncio para conoci
miento de los que tuvieren interés di
recto en este asunto y quisieren coad
yuvar en él a la administración.

Burgos, 3 de junio de 1965.— 
El Secretario de la Sala, J. Navarro.

Burgos
Don Jerónimo García Carballo, Se

cretario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de la ciu 
cid de Burgos y su partido,

Doy fe: Que en autos incidentales, 

que se hará mención, se ha dictado 

■por este Juzgado sentencia, cuyo en
cabezamiento, parte dispositiva y pu 
blicación, son del tenor literal si. 

guiente:

Sentencia.—h,n la ciudad de Bur, 
eos. a veintiséis de mayo de mil no. 
veciento» sesenta y cinco.—Vistos por 
el limo. Sr. D. José María Azpeu. 
rrutia Moreno, Magistrado - Juez de 
Primera Instancia número dos de la 
misma y su partido, los precedentes 
autos incidentales, tramitados ante es. 
te Juzgado y entre partes; de una, 
como demandante, don Elias de ia 
Parte López, mayor de edad, casa
do, industrial, de esta vecindad, re
presentado por el Procurador don 
Juan Cobo de Guzmán Ayllón y de. 
rendido por el Letrado don Roberto 
r antamana Alvarez, y de otra, como 
demandados, don Fernando Dancau- 
sa de Miguel, mayor de edad, casa- 
do. Abogado, de esta vecindad, re
presentado por el Procurador don 
T omás Mañero de la F uente, y bajo 
su propia dirección; y doña Esperan- 

, za Santos Cabia, mayor de edad, ca
sada, su» labores, de Burgos, como 
heredera de don Anastasio Santos de 
la Fuente; doña Jacinta Cueva Ar- 
náiz, mayor de edad, viuda de don 
Francisco Santos Cabia, herederos de 
don Anastasio Santos de la Fuente, 
sus labores,, de la propia vecindad, 
don Adrián Pérez Pérez, con domici 
lio desconocido; los herederos deseo 
nocidos del finado don Manuel Bar
bero, y las persona» ignoradas que 
puedan ser copropietaria» o comune
ras del patio interior objeto de autos, 
situado entre los inmuebles número 2, 
de la calle Llana de Adentro, núme
ros 19 y 21 de la calle del. Cid, y 
números 3 y 5, de la calle Llana de 
Afuera, dfc Burgos; todos ellos decla
rados en rebeldía; sobre nulidad de 
actuaciones practicadas en ejecución 
de sentencia dictada en autos de jul- 
ció ordinario de mayor cuantía, segui
dos por don Anastasio Santos de la 
Fuente, por sí y en beneficio de la 
Comunidad de propietarios de referí-
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Jo patio, contra don Elias de la Par
le López, ante este Juzgado.”

“pallo,—Que estimando la de- 
raanda incidental formulada por don. 
Elias de la Parte López, debo decla
rar y declaro la nulidad de toda las 
ácuatcicnes practicadas en ejecución . 
de sentencia en estos autos, haciendo : 
reserva a referido don Elias de la 
Parte López, de las acciones que pue
dan corresponderle para reclamar in- i 
demnización de daños y perjuicios por | 
los que se le hayan podido ocasionar; | 
y todo ello sin hacer declaración espe- I 
ciai sobre imposición de costas en es- ; 
te incidente.—Así por esta mi senlen- : 
cía, que se notificará a las parte» per- | 
sonahnente, así como a los demanda
dos en rebeldía, si se pidiese por la ' 
parte actora. en término de quinto j 
día, y en otro caso, por edicto» en la 
forma prevenida en la Ley, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José Mana 
Azpeurrutia.—Rubricado”.

‘ Publicación.—Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el Ilus- 
trisimo Sr. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia que la suscribe, estan
do celebrando audiencia pública en el 
día de su fecha, ante mí, el Secreta
rio, de todo lo cual', doy fe.—Jeróni
mo García.—Rubricado.

Lo testimoniado concuerda bien y 
fielmente con su original a que me re- i 
mito. Y para que conste y su publica- i 
ción en el “Boletín Oficial” de esta 
Provincia, al objeto de que sirva de 
notificación en forma legal a todos 
ios demandados declarados en rebel- ; 
día, anteriormente consignados, expi
do el presente que firmo en Burgos, 
a cuatro de junio de mil novecientos 
sesenta y cinco.—El Secretario, Jeró
nimo García.—V.° B.°—El Magis
trado-Juez, José María Azpeurrutia 
Moreno.

2.696—D.-472,5o. pías.

Anuncios Oficiales
Ayuntamiento de Miranda 

de Ebro
A los efectos del artículo 30 del

«"lamento de 30 de noviembre de 

1961 y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Poli
cía Urbana de esta localidad, se! hace 
público que el vecino don Antonio 
Nebreda Ochoa, ha solicitado licen
cia para instalar un taller mecánico en 
la calle de Santa Teresa, número 1, 
de esta localidad.

La maquinaria a instalar es la si
guiente :

Dos tornos, de 5,5 CV.
Un torno, de 2 CV.
Un taladro, de 1 CV.
Una piedra esmeril, de 1 CV.
Una sierra mecánica, de 1 CV.

. Un aparato de soldadura, de 
1 CV.

Lo que se* hace público a fin de 
que en el plazo de diez días, a contar 
desde la inserción de este edicto en el 
“Boletín Oficial” de la provincia 
puedan formularse las observaciones, 
pertinentes.

Miranda de Ebro, 4 de junio de 
1965. — El Alcalde, José María 
Aragüés.

2-711 — D-. 139,50 ptas.

Ayuntamiento de Santibáflez 
Zarzaguda

Aprobado el anteproyecto de pre

supuesto extraordinario formado para 
la ejecución de' las obras de alcantari

llado parcial y recogida de aguas ne

gras del grupo escolar, queda expues
to en la Secretaría Municipal, por 

término de quince días, en que po
drán presentarse cuantas obser
vaciones estimen convenientes los 
contribuyentes o entidades interesadas 
que se mencionan en el artículo 656 

de la Ley de Régimen Local.
Lo que se hace público por medio 

del presente a los efectos del artícu

lo 699, número 2 de dicha Ley, en 
relación con el Reglamento de Ha

ciendas Locales y para general cono

cimiento.
Santibáñez Zarzaguda, 3 de junio 

de 1965.—El Alcalde, Heliodoro 

Alvarez.

DIPUTACION PROVINCIAL
Servicio fie Coniribuclunes

Zona de Belorado
Don Tomás Sáiz Le'rma, Recauda

dor Auxiliar y Agente Ejecutivo 
en la expresada zona para el co
bro de las contribuciones,

Hago saber: Que en expediente 
ejecutivo que instruyo por débitos de 
contribución rentas del capital, (prés
tamos), correspondientes a los ejerci
cios y pueblos relacionados al pie del 
presente, y que fueron comprendidos 
en las relaciones de deudores presv-a- 
tadas enla Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, y resultando que los 
mismos son desconocidos o fallecidos, 
a tenor de lo que dispone el artículo 
¡22 del vigente Estatuto de Recau- 
dación, se requiere por medio del pre
sente edicto, para que en el plazo de 
ocho días, a partir de su publicación, 
aquellos sus causahabientes o represen
tes, señalen domicilio o persona que 
legahnente les represente a quien ha
cer las notificaciones reglamentarias, 
advirtiéndoles que, transcurrido dicho 
plazo sin que lo hayan efectuado, se 
proseguirá la ejecución en rebeldía 
sin hacerles nuevos requerimientos.

Deudores 1; pueblos que se citan
Belorado.—Benito y Pedro Uz- 

quiza, años i 95 7, 58, 59, 60, 61, 
63 y 1964.

Fresneda de l'a ¡Sierra.—Slvano 
Vítores Roa, año 1964.

Y para su publicación en el “Bo
letín Oficial”, de la provincia, expido 
el presente en Belorado, a 20 de ma
yo de 1965.—El Recaudador Agen
te Ejecutivo, Tomás Sáiz Lerma.

Zona de Roa
Don Amancio López Bahamonte», 

Recaudador de Contribuciones y 
Agente Ejecutivo en la expresada 
zona,

Hago saber: Que en expediente 
ejecutivo que instruyo por débitos a 
la Hacienda pública, se ha dictado, 
con fecha 1 de junio de 1965, pro
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videncia acordando la venta en pú
blica subasta, ajustada á las prescrip- 
ciones del artículo 105 del Estatuto 
de Recaudación, los bienes que a con
tinuación se-describen, cuyo acto, pre
sidido. por* el- Juez de Paz, se cele- 
bríráíel 24 de junio de 1965, en el 
Juzgado de-Hoyales de Roa, a las 
Hé Iteras.

Débito/por principal, 124,53

Deudor: Fabián Calleja Pascual.

Una finca rústica en el polígino 3, 
parcela 76, paraje Tardevas, de 11 
áreas 60 centiáreas, linda al norte, 
Filiberta Pecharromán; sur, Antonio 
Cabornero; este Matías Calleja y 
oeste, camino. Valor para la subasta, 
890,80 pesetas.

Otra en el- polígono 11, parcela 
282, paraje, Huelgas, de 9 áreas 80 
centiáreas, linda al norte, Filomena 
Tejada; sur, Fabián Calleja; este, 
acequia y oeste, id. Valor, 1,573,80.

Otra en el polígono 12, parcela 
180, paraje Las Suertes, de 8 áreas 
80 centiáreas, linda norte, río; sur, 
acequia; este, Modesto Olmedillo y 
oeste, Máximo Arranz. Valor, -pese
tas 413,60.

Otra en el polígono 12, parcela 
180, de 1 área 60 centiáreas, para
je Las Suertes, linda al norte, río; 
sur, acequia; este, Modesta Olmedillo 
y oeste, Máximo Arranz. Valor, 62.

Otra en el polígono 13, parcela 
229, paraje Las Angostillos, de 15 
áreas 80 centiáreas, linda al norte, 
iNicomedes Rincón; sur, Miguel Be
nito; este!, María Pascual y oeste, 
río. Valor, 1.355,60.

Otra en el polígono 13, parcela 
484, paraje El Soto, de 16 áreas, 
linda al norte, Vicente Santo Domin
go; sur, Gregorio Calleja; este, ace
quia y oeste, camino. Valor 2.569,60

Otra en el polígono 13, parcela 
484 b, paraje El Soto, de 2 áreas 
80 centiáreas, linda al- norte,, Vicente 
Santo Domingo; sur, Gregorio Ca
lleja, este, acequia y oeste, camino. 
Valor, 108,60.

Otra en el polígono 5, parcela 13, 
paraje La Morca, de 6 áreas, linda 
al norte, cañada; sur, Volusiano Ló

pez; este, Félix González y oeste, 
Eutiquiano Olmedillo. Valor, 514,80

Débitos por principal

Deudor: Amallo Criado Mambri- 
11a.

Una finca rústica en el polígono 8, i 
parcela 273, paraje El Santo, de 1 7 
áreas 20 centiáreas, linda al norte, 
camino; sur, Heliodoro Olmedillo; 
este, Victoriano Sancho y oeste, He- j 
iiodoro Olmedillo. Valor, 1.321.

Otra en e.1 polígono 8, parcela 
411, paraje El Cercado, de 13 áreas, 
linda norte, camino; sur, Sotero Pe
charromán; este, Domiciano Ursa y 
oeste, camino. Valor, 998,40.

Otra en el polígono 12, parcela 
1 62, paraje Las Suertes, de 24 áreas 
60 c., linda norte, Vicente San Juan; 
sur, Sotero Pecharromán; este, Hijos 
de Eustaquio Arranz y oeste, Ayun
tamiento. Valor, 1.156,20.

Otra en el polígono 2, parcela 
212, paraje Tardevas, de 6 áreas, 
linda norte, Valentín Domingo; sur, 
Genoveva Montes; este, id. y oeste, 
camino. Valor, 460,80.

Otra en el -polígono 5, parcela 
212, paraje La Horca, de 9 áreas 
80 centiáreas, linda al norte, Valen
tín Domingo; sur, camino; este, Ale
jandro Llórente. Valor, 460,60.

Otra en el polígono 8, parcela 
563, paraje F uente Los Olmos, de 1 8 
áreas 75 centiáreas, linda norte, Abe- - 
lio Montes; Sur, Leocricia Ursa; es- - 
te, Delfino Montes y oeste, Esperan
za Arranz. Valor, 1.439.

Otra en el polígono 3, parcela ’ 
229, paraje La Retama, de 50 áreas 
40 centiáreas, linda norte, canal; sur. ; 
cañada; este, Genoveva Montes y ; 
oeste, Nicomedes Rincón. Valor, 
957,60.

Condiciones para la subasta

1 ,a Los títulos de propiedad de 
-los bienes estarán de manifiesto en la j 
Oficina de Recaudación hasta el día ‘ 
mismo de la subasta, debiendo con
formarse con ellos los licitadores, sin 
derecho a exigir ningunos otros.

1 ,a La certificación de los extre
mos que sobre la titulación dominical 

de tales bienes consten en el Registro 
estará de manifiesto en esta Oficina 
de Recaudación hasta el mismo día 
de la subasta, debiendo conformarse 
con ella los licitadores, sin derecho a 
exigir ninguna otra clase de titulación.

1 .a No existiendo inscritos títulos 
de dominio, el rematante deberá pro
mover la inscripción por los medios es
tablecidos en el Título VI de la Ley 
Hipotecaria, dentro del plazo de dos 
meses, desde que se otorgue la co
rrespondiente escritura de venta.

2. a Para tomar parte en la su
basta será requisito indispensable de
positar previamente en la mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo 
base de enajenación de los bienes so
bre los que se desee licitar.

3. a El rematante vendrá obliga
do a entregar al Recaudador, en el 
acto o dentro de los tres días siguien
tes, el precio de la adjudicación, de
ducido el importe del depósito cons
tituido.

4. a Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por negar
se el adjudicatario a la entrega del 
precio del remate, se decretará la pér
dida del depósito, que será ingresado 
en el Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores o sus 
causa habientes, y los acreedores hipo
tecarios en su defecto, podrán libera' 
las fincas antes de que llegue a con 
sumarse la adjudicación, pagando el 
principal, recargos y costas del pro
cedimiento.

En Roa, a 1 de junio de 1965.— 
El Recaudador, Amánelo López.

Anuncios Particulares
SEGUHO DE lEEIDEITB DE TMMJI 
de pastores, de ovejas, dulas 

concejiles, etc., etc.

MUTUALIDAD PROVINCIAL AGRARIA
Espolón, 20.—Burgos

Imprenta Provincial


